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A la memoria de mí abuelo D. Augusto HardiflMa 
y Raphael y de mi padre D. Rafael Hardisson y Eapou, 
grandes propulsores del puerto de Tenerife. 

D. Alonso Femándec de Lugo, después de su victoria contrtt los guan-
obes, quiso dar estabilidad a eu conquista fundando en la fresca Vega de 
A ĝuere un pueblo—San Cristábal de La Laguna—que fiiera cabeza de to
da la Ma de Teaerife y corte y sede de su Adelantamiento. 

Loa eonquietadores trocaron esipada, lanza, ballesta y eapinj^da por 
(Uu «nBM incruentas de las artes de 1% paz; loa jpobladores afluyeron 
atraídos ipor la fama de la fertilidad nivaria y al redamo d^ loe reparti-
mjentoa d« tlerrae^y heredades. A la vera, pues, de La Laguna, que habla 
pimenciadot el idilio de la infanta Dáoü con el capitán Castillo, poco a po
co ttM surgiendo—«n el marco flcfltodldio de un paisaje de ensueño—<)na 
ciwted procer, oiiruUo de cuantos fR fiQíL hemos nacido. 

¿Pen»6.él Adelaota4o que al establecer la capital de Itfnerife en La 
Laguna «ohiiía, a la vez, los más firmíes dm&entos de la f<M:̂ KHi de la que 
había de aer durante tm siglo ía capital del AnsM^Aaigo? No lo creo; y, 
sin eanbMfOi •«( ifu¿. (*) 

(*i) Un docutnfiato hallado recientemente, y que no pudo oonooer a 
tiempo el autor de «ate trabajo, no permite, oon^erar al Adelantado aje-
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Nuestros historiadores locales diisiputan sobre a quién toca la primacía 
de las caudados tinerfoñas, »i a Santa Cruz de Tenerife, a Los Realejos o 
a La Laguna. Es uita discuaión Ibizum/tina: ya ¡pudo Lugo plantar su pri>-
mera Ctruz «n la vecindad del ibarranco de Santos y «u (hueste acampar 
eg él propio terreno dondie,.luego, ae (habría de construir el caseño santa-
drucero; ya ipudieron los reates castellano y guanehe situarse frente a 
frente en el delicioso rincón del Valle de la Orotava dionds halbían de sur-
•gir Los Eealejos; la ciudad verdadera—la Ciudad̂ —¡no fué «ino La Laguoia. 

Pero, precisaanente porque la Ciudad se fundó lejos de la costa y en
caramada a 600 metros de altura, fué neceaariio dotarla de un puerto. 

Puertas mejores que él de Santa Cruz había en la isla: el de Garachi-
co, en la cosita Norte, ofreofa un abrigo natuiralmeíate seguro y estaba 
enclavado en una zona de las más ricas, motivo por el que fué escogido 
como resádenida por las familias más opulentas de la sociedad tinerfeña; 
el de Montaña Roja, en el vértice meridional de Tenerife, convidaiba con 
sus aguas isiiempre en cakna, con su playa aplacerada, a recalar en él, co
mo hizo Magallanes con su flota cuando ae disponía a romper él misterio 
de la impenetrabilidad de la formidable barrera americana. 

Los regidores en La Laguna penisalban que tanto Qaracliico como Mon
taña Roja estaban lejos, demoiSiado lejos. Necesitaban un puerto, sí, pero 
lo querían lo mes cercano posible. Y sólo reunía esta condición esencial 
el de la vedna costa de Santa Cruz que, si estaba expuesto a los tempo
rales del segundo cuadrante, en cambio, quedaba perfectamente «ubrlgado 
por la Cordillera de Anaga de los vientos del Norte y del Noroeste que 
predominan en este sector. 

La Laguna se emnobleoía con eu Cabildo, con sus edificios e iglesias, 
con el escudo de armas que la Iteina Loca le concedió, con la gente gra
nada que la habitaba, y, tamlUén, con su ipuerto—su antesala, su defenaia 
avanzada, su lazo de unión con las demás iske canarias, con Eflpaña, con 
Aimérica, con Flandes, Francia e Inglaterra, suis clientes y proveedores—. 

Por eso, la Justicia y Regimiento de la isla, los regidores del Cabildo 
de La Laguna, ee preocupaban de modo especial de cuánto atañía a Santa 
Onw. Ea camliM real que unía a uno y otro pueblo era el mejor atendido 

no a loe orígenes <de Santa Cruz y su puerto. En 1509 por boca de su pro-
ourador dice él mdisnio al exponer los méritos de su gobierno: "hizo él 
puerto de Santa Cruz e muchos pozos en el didio puerto de dio saaas«a 
agua Jos navios que viniesen al dicho puerto".—N. de la R. 
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en el ámbito tinerfeño; los castillos de San Cristóbal y de San Juan fue
ron fundados y sostenidos por el Ayuntainúento laĝ unero y, sus castella
nos, nomlbradoa por él de entre los más oalificados hidalgroe del pais; el 
comeroio, la policía, laa ntedádas de buen gt>bierno que se relacionaban con 
Santa Ou« retpiresenitaron un elevado xKxrcentaje en las deliberaciones de 
los regidores, como nos lo demuestra un somero examen de los Libros de 
Acuerdos del Cabildo laigunero. 

¿Y el puerto? El ipuerto crecía en imipartaiicia al ritmo con que cre
cía La Laguna. En seguida e» llamado "principal". No era este nombre 
un mero calificativo, porque, además de ser el puerto de la caipital de la 
isla, en él fondeaban constaintemiente los navios de la carrera de las In
dias—-en ooncurrencia con «1 de Santa Cmz de La Pakna y con el de Las 
Palma»—>y por él se mandaban, en los años de escasez, «1 trigo y denvás 
cereales de Los Rodeos paira las iaías de Gran Canaria, Lanzarote y Fuer-
teventura, peor dotadas que la de Tenerife a este respecto. 

Sin emiMtTgo, el espectador que ¡hoy contempile la animación cosmopo
lita de la alegre capital timerfeña, srus bellos barrios residenciales esca
lando laa montañas en alarde de ipujante vida, que reflexione sobre la la
bor titánica que supone la con<9trucción del dique-muelle <Sur, del mueilie 
Norte, del dique del Este, de los muelles de ribera—capaces, en conjunto, 
de reoíbdr y albergar anualmente, sin la menor dificultad, buques de todos 
los tamaños y otdados, de las más varias procedencias y destinos, oonta-
áoa « millares y desplazando millones de toneladas'—, quien cm^empte, 
digo, las chimeneas de sus fábricaa, la cegadora luz de su refinería de pe
tróleos, el trajín de su tráfico comercial, se imaginará con trabajo el San
ta Oruz de antaño. 

Ahora parece increíble que se haya podido infomiar a Felipe 11, en 
1687, que "Saiita Cruz tiene una pUa y cincuenta vecinos"; es decir, una 
flda parroquia y alrededor de 260 hi^tantM (1). 

En realidad, este escueto dato estadístSco tiene la Dalsedad de los nú
meros; ipellgrosa faiaedad que está «ocregid* «n e«te caso por la observa-
d«n directa y coetánea de ima ilustre personalidad. El célebre ingeniero 
oramonense «I servicio de España, Leonardo TorriinL, es a quien me re
fiero. Santa Oruz, «n su opinión, "é di docento case habítate da pescatori 

(1) MiqjaEL SANTIAGO* Compendio anónimo de Historia de Canarias 
compuesto en el prinver cuarto del siglo XVIII, Apéndice I, en "El Mu
seo Canario", enero-abril 1936, año IV, núm. 8, pág. 98. 



372 , 

e mariDari" y debe «a fama, entre otra^ causas, al "comercio et m^cantie 
di tanti navdĵ li che qui [a Santa Cruz de Tenerife] vengono da luntanuái-
me pairti & cairicare i frutü che nascono dalla parte, che cominciando dalla 
Qorotava risguarda verso il levante" (2). 

La imiporbaincia de Santa Cruz comiparada con otros núcleos de poibüa-
cián de Tenerife, en esta 6poca, es bien menguada. Su vecindad es veinti
séis veces menor que la de La Lagunai—la mayor aglomeración urbana 
del Archipiélago con sus 1.300 vecdnos cooatra los 700 de Las Palmas y los 
600 de Santo Cruz de La Palma—, catorce veces menor que la de La Oro-
tava (700 vecinos), diez veces y pico menor que la de Garachico (620 v»-
«inois)—"la ipiü rioca et di maiggior comercio di tutti gli altri luoghi, let 
d i ta di queste Iisole", a pesar de no tener sino cuatrocientas casas—, sie
te veces menor que Icod de los Vinos' (i360 vecinos); Buenavisa tiene el 
cuadruplo de la población de Santa Cruz, el Realejo de Aibajo más del tri
ple (160 vecinos), el Realejo de Arri>ba el doible (100 vecinos) y hseta Ta-
.gunana con sus 70 vecinos, Candelaria con auis 60 y San Juan del MJaJ-
Pate, tamihién con 60 vecinos, superan a Santa Cruz. 

Pero Santa Cruz iniciaba su auge y, medio sigilo máe tarde (1682), 
fVay Juan de Abreu Galindo (3) declara que de los puertos de Tenerife 
«1 de Santa Cruz "es el más principial, y donde méis comercio hay". 

Pasa otro medio eiglo escaso y la estampa que de Santa Cruz no« 
touwmite Núfiez de la Peña (1676) aiousa su desarrollo (4): ságue siendo 
"el .puerto princSpal de la isla", confirma que es "Puerto de mucha corres
pondencia con todas las Naciones, quando ay paz"—¡oh, este cuando hay 
paz!— ŷ especifica que "con justa cau^a se podía llamar Villa, por ser 
Sfrande lugar". 

El siglo XVm va a consagrar la carrera «scencional de Santa Cruz. 
HaUlando die Tenerife, el anónimo autor de la Historia de Canaríag, 
puiblicada por mi exoelenibe amigo D. Miguel Santiago, eixQñ^a el párra
fo que dedica a nuestra capital con esta aifirmaciéin: "El Rierto principal 
^ esa Yflla es Santa Cruz" (£); mas la fuerza política de Santa Cruz, en 
Tenerife y en el Aidiipiélago, nos la revela una observación hecha 'por el 
marqués de Brandfoirte en la- Relación que envió a Madrid por mandato 

(2) Véase el Apéndice núm 1, al final de este tralbajo. 
(8) Véase el Apén»lice núm. 2. 
(4) Véase el Apéndice núm. 3. 
(5) Véase el Apéndice núm. 4. 
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del coonde d« Floridablanca: "Aquí [en Santa Oruz de Tenerife] tiene su 
asi«into y resádenoiía fixa el Comandante Generad, Prei8Íd«Dte de la R«al 
Audiencia, Intendente y Superintendente General de la Provincia, por sei 
la Plaza y Puerto piúncij)^ de ella" (6). Esto ae dice en 1787; Justo dos 
éígloa después de cuando Santa Cruz contaba con "60 vednos". 

Lo mismo que para ampliar el escueto dato estadistioo de 1687 nos 
airvió eil testimonio de Torriani, aJhora, también, nos va a servir otro testi
guo no menos fidedigno que aquél—D. Dámaso de Quiesada y CBiavrá—(pa
ra completar la pequeña, aunque expresiva, noiticia del marqués de Bran-
dforte. 

En efecto, D. Dámaso de Quesada y Chaves noe dice que "[h]a crecido 
tanto Santa Cruz, que por su estención merece el nombre antiguo de Vi
lla, con más gente que la Ciudad [de La Laguna], de donde, por el (co
mercio, se han baxado a Santa Cruz muohas de sus familias" (7). No ol
vida .tampoco D. Dámaso que en Santa Cruz tienen "su residencia el Ca
pitán General, Precádente de la Real Audiencda, el Jues del Comercio de 
Indias, Veeduría, Tesorería y Contaduiría Generaües, que hace[n] respeta
ble el pueblo, con un frecuentado puerto adornado de un buen muelle"; el 
"Lugar del Puerto de Santa Cruz" es, por último, "el iprincipal del comer
cio desde el 1706, en que le faltó a Garachico [el dicho comercio] por m»-
tivo del volcán [que destruyó el pueblo]". 

El P. Quesada tenía buenas razones para decir cuánto se h& transcri
to: tinerfeño de buena cepa y curioso coleccionista de datos demográficas 
de su i^a natal, en otro lugar de su obra inédita porntenoriza la poUa-
dón de los 31 pueblos de Tenerife al tiempo de la visita pastoral del IltM-
trísimo GuUlén el año de 1746. 

La isla tenía entonces—corregidos los errores de suma y otros en que 
incurrió Quesada y Chaves—13.676 familias con 69.944 habitantes. Come 
en la visita del Hustrísimo Dávila en 1733 el cómputo hecho arrojó 13.266 
famJlias y 68.618 habitantes, la isla había crecido en un lapso de trece 
años en 410 familias y 1.826 habitantes "no obstante la epidemia que se 
padeció en 1741 en la que murió mucha gente, sin auer quedado uno vivo 
en muohísíimias familias", "a lo que se junta el gran número de famili»E 
que cada año ban a la América; a donde con la Lei que promulgó la Ma-

(•6) Véase el Apéndice aúm. 5 del citado trabajo del Sr. Santiago en 
"El Museo Canario". 

(7) Véase él Apéndice núm. 5. 
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gestad d« Doto Felipe V cada embarcación que saliese de estas yaias ¡para 
aquellas Yndia», deviera llevar un cierto número de familias' «para la ipo-
blac&án de las Ysilais de Santo Domingo, Avana y la Provincia de Buenos 
Ayres, {tena de cierta eununa al caipitán [que] no las llevase". 

Oon más de 1.000 vecinoe y é.OOO ihaibitontes contaba Tenerife tres ipo-
Uaciones, según el censo de 1746: La Laguna (1.959 vecinos = 8.947 ha
bitantes), Santa Cruz (1.468 vecinos = 6.847 habitantes) y La Orotava 
(1.169 vecinos = 6.220 haibiitantes) (8). 

¿Cómo «e habían desarrolllado eetos tres núcleos mayores de ipobla-
cián? En 1687, La Laguna tenía 1.300 vecinos y, en 1746, 1.959; había, 
pues, aumentado su población en 659 veoinos en poco más de siglo y me
dio. Santa Cruz, de 50 vecinos en 1687 había pasado a 1.458 vecinos en 
1746, habiendo ganado 1.408 vecinos en esos 169 años; y La Orotava, de 
los 700 vecinos con que cantaba en 1587 llegó a los 1.169 en 1746, con un 
auanento de 469 vecinos. Es decir, mientras La Laguna y La Orotava sólo 
habían logrado hacerse vez y media mayores em ese siglo y medio largo, 
Santa Coruz de Tenerife ae había convertido en 1746 en una población 
veintinueve veces mayor que en 1587. 

El portentoso crecimiento de Santa Cruz es un hecho notabilísimo y 
Mngular en la isla. No es que los demás pueblos tinerfeños no crecieran; 
todos—con la sola excepdón de Carachico, quemado por el volcán, que de 
820 vecinos en 1687 baja a 240 en 1746—aumentan su población, hasta el 
punto de que la iela contíene en 1746 más de tres veces el número de fa
milias que cooftenfa en 1687: de 4.070 vecinos había pasado a 13.676; pues 
bien, de esos 9.606 veoinos que gana la isla en 159 años, corresipointten 
1.408 sólo a Santa Cruz, o sea, casi la séptima parte del cimmiento total. 
Quizás sea mes gráfico, para poner de manifiesto la diferencia de peso 

(8) La media de individuos por familia no llegaba a cinco, coeficien
te establecido como tipo técnico corriente para hacer el cómpiíto ordina
rio. En Tenerife y en 1746 a cada familia^ correspondían 4'S831 personas. 
De sus 18 pudt>los mayores de mil habitantes sólo poseía una media supe
rior a cinco como índice familiar San Juan de la Rambla; siguen Los Rea
lejos (4'8129), Santa Cruz (4'6962), Vilaflor (4'6108), La Laguna (4'5672), 
Buenaviata (4'4773) La Orotava (4'4645) y La Matanza (4'3987); los nue
ve Testantes (Candellaria. Puerto de la Cruz, Tacoronte, Icod, Ganachico, 
Güímar, La Victoria y Santa Úrsula) tienen una media familiar inferior 
a la general de la ¡«la, variando de 4'3Í676 a 3'944S. 

Esto nos revela que Santa Cruz va a la vanguardia de las poblaciones 
de la isla en cuanto a famiMias numerosa®, signo de vitalidad que es más 
absoluto «i nos fijamos .sólo en las grandes (permítaseme la expresión) 
aglomeraciones urbanas de Tenerife. 



875 

especifico timerfeño entre el Santa Ouz de 1687 y el de 1746, decir que, 
en la primera fecha, se habrían podido hacer en Tenerife 81 poUaoioniea 
iguales a Santa Cruz; mientras que, en !« segunda, aólo hubiera cabido 
formar 9. 

Por el contrarió, la vieja capital—La Laguna—que en 1687 represen-
taba el 31,98% de la población total de Tenerife, había descendido en 1746 
al 14,94%; en {abierto contraste con su Puerto de Santa Gmz que del 
1,25% había subido al 11,42%. 

Naturalmente, el movimáento ascencionfd de Santa Cruz no se detiene 
ahí; antes bien, se acentúa en la segunda mitad del siglo XVIII para cul
minar en el XIX. 

Una serie de vicisitudes histdricaa (derrota de Nclson, instauración 
del Régimen Constitucional y consiguiente división del territorio español 
en provincia», entre otras) vendrían a ayudar, primero, favorecer des
pués, y sancionar, por último, con el título de Capital de Canarias, la i>o-
sición de primerísimo plano que Santa Cruz había alcanzado no sólo «m 
Tenerife, sino en el Archipiél«igo todo. 

Así como La Laguna antiguamente se ennobleció con títulos, edificios 
y servir de residencia a las más altas jerarquías político-administrativa« 
de Tenerife, a fines del siglo XVIII y duraiite todo el XIX, es Santa Cruz 
la que se ennoblece: se la hace Villa, se le concede su honrosísimo blasón, 
obtiene el título de Ciudad, es sede de la Capitanía Greneral, del Gobierno 
Civil, de la Diputación Provincial, de todas las Jefaturas delegados del 
Poder Central, crece y se embellece su caserío y puede ostentar, satisfe
cha, au dictado de Muy Noble, Leal, Invicta y Muy Benéfica Ciudad, Puer
to y Plaza de Santa Cruz de Santiago de Tenerife, Capital de la Provin-
oia de Camarias (9). 

(9) Villaliba Hiervas resume asi las luchas de Santa Cruz de Tenerife 
por la capitalidad del Archipiélago: "De regreso á Cádiz mantuvo Ruiz Pa
drón, a mediados de Diciembre [de 1812], reñido diebate con otero diputa
do -también eclesiástico, D. Pedro Gor^lo, «obre asontoe de interés de las 
iislas Canarias, á las que ambos representaban. Dispultábanae la capitalidad 
de la provincia tres polilaciones: Santa Cruz de Tenerife, La Laiguna y Las 
Palmas. "Comprendiendo todos—dice un historiador de esas coratiendas 
[D. José Desiré Dugour, «n sus Apuntes para la historia de Santa Crut 
de Tenerife}—que el punto que se designaba para la residencia de la di
putación provincial ñjaría deddidaimente la capital del archipiélaj^o, cada 
localidad hizo ios mayores esfuerzos para alcanzar de las Cortes la deci
sión á su faivor". Sostente Goidillo las pretensiones de Las PalmaJí: loi 
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Pero volvamos a los hunúldes orígenes; que tanta relativa grrandeza 
y opuleiiicia no hubiera sido posible aira su xmerto. 

Era costumíbire del Comoejo tinerfeño destacar a la Corte mensajeros 
que igestionarara la resoluci6n de prolbletnais de interés para la iada que 
caían o fuera de la juriisdioción y coinpetencda de los Poderes locales, o de 
lias poflóibülidadea eooinóitniicae de los miamos. Con este iprooediimieuto, los 
Reigidores laguneros obtuvieron multitud de Privilegios, Cédulas y Provi
siones reales favorables a la isla, a sus pueblos y mioradores y a la crea
ción, fomento y erpansión de su riqueza. 

Uno de los más eficaces mensiajerois de Tenerife fué Juan Pérez de 
Atg^irre. Núñez de la Peña nos Xo presenta con estas palabras: 

"luán Pérez de Aguirre, Paje de su Magostad, fue Regidor [de Tene
rife], por prauiasion Real, en lunio [de 1520]. Y Teniente dd Giouema-
dor Cañi{;ares, en Octubre de 1&&8. f\ie casado con Elvira de los Rios, 
tuuo hijas, vna casi» con Pedro de Vergara Aüsola, y otra con Antón So-
lorzano de Hoyos, de quien ay descendientes. Fue el dicho luán Perea 
mensajero de esta isla [de Tenerife] á la Corte, y traxo muchas prouiaio-
nes Reales de vtilidad para los vezinos" (10). 

Este Juan de Aiguirre fué comisionado por el Cabildo de La Laguna 
en 24 de abril de 1526 paxa presentar a Carlos V unos "Capítulos de peti
ciones" en los cuales se plantea ante los Poderes Centrales de la Nación, 
por primera vez, el problema de la construcción de un muelle que necesita 
el Puerto de Santa Cruz de Tenerife para su abrigo. 

Guando Juan de Aguirre va a intervenir en este asunto vital para la 
isla, ya tenía un hastoriai brillante en calidad de portavoz de Tenerife. 

otros diputados de Tenerife, D. Santiago Key y Miuñoz, absolutista y ca
nónigo, y D. Femando de Llarena y Franchy, liberal, eran adictos á La 
Laigwia; Ruiz Padrón defendía las aspiracioee de Saníta Cruz. Y después 
de nna serie de peripecias largas de referir, en que todos hicieron gala de 
su eotividad y destreza, triunfaron las razones expuestas por el abad de 
VlUamairtín [D. Antonio José Ruiz de Padrón]. A Santa Cruz de Tenerife 
fueron el primer jefe político de la provincia y la diputación, "quedando 
desde entonce»—añade el citado historiador—asegurada 4 Santa Cruz la 
debatida cuestión de la capitalidad". Tal precedente servirla, sin duda, pa
ra que las Cortes del segundo período constituoional, y más tarde el decre-
toJey expedido por la reina gobernadora en 30 de Noviembre de 18318, di
vidiendo el territorio de la Península é islas adyacentes en 49 provincias, 
declararan definitivamente capital de la de Canarias á la entonces villa 
y hoy ciiidad de Santa Cruz de Tenerife". Gf. MioUBt. VILLALBA HER-
vAs: Ruiz de Padrón y su tiempo, Madrid, 1898, págs. 72, 78 y 74. 

(10) iNúÑKZ DE LA PBfíA: Conqviitü y Antigvedades de las Islas dei 
la Gran Canaria y sv descripción, Madrid, 1676, p&g. 378, 2* col. 
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En efecto, Núñez de la Peña nos dice que "fue nombrado mensajero desta 

isla [de Tenerife] á la Corte de 3\x Majestad por la lusticia, y Re«rimi«n-

to della en quinze de Noud«mbre del año de núl quinientois y veinte y vno, 

y le dieron poder, y instrucción de los negrooios que aula de solicitar; fue 

á la Corte, y oonaiguió su pretensión" (11). 

La ibuena nuiña que en 1521 se dio Juan de A^irre y las influyentes 

anúistades cortesanas que tendría como Paje del Soberano determinaron, 

sin duda, el que se volviera a x>en'sar en él para misión similar en 1626. 

El (24 <de aibrU de este año, como fae dicSio, el Qalbildo de La Laguna 

dirige al Emperador Caílos V unos "Capítulos de peticiones" encabezados 

con la sigtiiente fórmula de creencia: 

"Eü Concejo, Jiistida y Regidores, cavailleros, escuderos e ofyciaJes e 

ornes buenos de la yjsla de Thenerife ques en las yslas de Canaria. Besan 

los pies y manos de Vueartra Mjaigestad y le suplican lee haga merced de 

mandar provetier las cosas siguientes que convienen a vuestro real servi

cio e lal bien e pro de la dicbía ysla y vezinos y imoradores della, de que, 

si necesario es, mas largamente ynfornmra a Vuestra Magostad Juan de 

Aiguirre, Regador e bezino de la dicha ysla, que para ello va con poder". 

Sigue una serie de capfWos solicitando del César muy variadas reso-

lusiones; pero, hoy, nos toca detener nuestra atención en el capítulo ter

cero. Decían así los celosos Reigidores de La Laguna: 

"Otroey. En él puerto de Santa Cruz quea el puerto principad de ía 

dichia yisla [de Tenerife] donde es el mayor cargo y descaigo, por estar 

cerca de la oibdad [de San Cristóbal de La Laguna], ay mucha nesoeaidad 

de hazer un muelle para reparo de los navios y cargazotn y escuaar mu-

dhos daños y peligros que continuamente ay, e para provecho de las naos 

que pasan para las Yndias. Suplican a Vuestra Mogestad les haga mer

ced con ayudarles piara ello en penas de su Oamara, pues es nobleci-

niiento e provecho de su tierra y reparo de los dichos navyos de las Yf»-

dias, porque la dicha Yala [de Tenerife] es pobre y no tiene con que 

hasello" (12). 

Embarcóse muestro Juan de Aguirre y, U««ado que fué a lia Corte, ges-

tionó la favoralble resojtición de cu«nto le habían encomendado sos com-

(11) NÚSKZ DK LA PKÑA: Op. cit, p&g. 217, 1* y 2§ col. 
(12) Capítulos de peticiones del Concejo de Tenerife a la S. C. C. M. 

de Carlos V, de fecha 24 die abril de 1526. Archivo del Ayuntamiento de 
La Laguna. Sign.: Letra I, Leg. 12, núm. IS, 4. (Documento inédito). 
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pañeros <i« Concejo; mae, «n lo relativo al puerto de Sainta Cruz, el éxito 
no coironó saa esfuerzos. 

EMdentemente no ee rediazó de plano la petición, ,pero la Corte creyó 
indiispensalble méts amplia noticia sobre la verdadera necesidiad de la cons
trucción del muelle «antacrucero y el secretario correspondiente apostilló 
el Capítulo tercero de las peticionea de Tenerife con la latina y dilatoria 
palaibra: "Informatio". 

Cumplida su oomdeión, Juan de Ajgiuirre abandona la Corte y regrresa a 
Tenerife. Traía la escarcela llena de Provisiones reales y el Ayuntamien
to .ae reúne en Cabildo para oír a su activo mensajero. Era el 15 de octu
bre de 1626. Juan de Aguirre habla de «u viaje. No ein orgullo presenta 
su pingüe reooleoción de Reales Disposiciones. El Libro 32 de Actas del 
Concejo tinerfeño las reooje todas: "Esta son las Cédulas (?) y provisio
nes que traxo Juian de Agruirre, Regidor e procurador desta ysla, de la 
Corte y Consejo de sus Maigestadea" (13), y, entre ellas, ésta: "Yten, 
vna provisión que dispone que «1 Govemador de Tenerife, llamadas las 
parte, aya ynformazion si ay n«85esidad de hazer vn muelle que quiere 
fazer y que podriia coatar; y la eribj'e con su parescer" (14). 

Era entonces Gobernador de Tenerife, por muerte -de su padre D. Alon
so Fernández de Luigo, I Adelantado de Canarias y Gobernador de Tene
rife y La Palma, el «egundo Adelantado de Canarias D. Pedro de Lu-
g^ (16), quien, ciertamente, no goza de buena flama en las Islas. La casi 
totalidad de los historiadores que -se han ocupado de su persona como 
Adelantado y Gobernador carnario le laohacan feos crímlenes y acciome» 
despóticas, tanto en eu vida pública como jnrivada. La posteridad parece 
(haber fallado en contra de D. Pedro de Lu(go; pero htiibo una época en 

(13) L.° 3.° de Actas, f.° 147v. en el Archivo del Ayuntamiento de 
La Laguna. 

(14) L.° 3.° de Actasj fP 148, en el Archivo del Ayumtamiento de 
La Laguna. * 

Núñez de la Peña ya había anotado con »u acostumbrada exactitud es
ta Real Provisión: "d[t]ra para que se haga vna información, si ay ne-
ces«idad de hazer un muelle, que se quiere hazer, y que coatará", dice en 
la pág. 219, 2* col. de su citada obra, pero omite el xiato esencial de la 
autorkkwi a quien «e comete «1 encargo de hacer la información. 

(16) "...tan pronto se terminó la residencia [hecha por el licenciado 
Bartolomé Juárez a la muerte del I Adelantado D. Alonso de Lugo] man-
dósele entregar el gobierno [de Tenerife a D. Pedro de Lugo], acto que tu .̂ 
vo lujgar en 25 de enero de 1526". (JOSÉ RODRÍGUEZ MOURE: LOS Adelan
tados de Cananas, Real Sociedad Económica de Amigo» del País de Te
nerife, La Laguna, MCMXLI, pág. 88). 
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que BUS contemporáneos no compartían esta animadversión posterior. He
mos visto que Carlos V le encarga la información sobre ei muelle de San
ta Cruz; mas,—ae dirá—"Carlos V es .posüble que no lo conociera bien". 
Cierto. ¿Qué se diría, sin «imibarsro, de un texto de 1626 hasta ahora no 
publicado y del todo favorable a D. Pedroí: Es un ruego que el Concejo 
tinerfeño haioe al Emperador precisamente en el mismo documento en que 
»e le pide ayuda para el muelle de Santa Cruz: "suplicamos a Vuestra 
Magestad mande hazer merced del dicho oficio y cargo de repartidor al 
Adelantado Don Pero Hernández [de Lugo] isu hijo [«te] que por ser la 
persona que es y hijo del ditího Adelantado [D. Alonso Fernández de Lu
go] y averse criado en esta ysla [de Tenerife] nynguna otra persona lo 
puede hazer mejor ny tan byen como el, y en ello rescibyremos mer
ced" (16). 

Sea lo que fuere del despotismo y crueldad de D. Pedro de Lugo, ell 
flamante Adelantado y Goibernador abrió la información y oyó a las par
tes tal y como sú Amo y Señor, el Rey-Emperador, se lo mamdara. 

No he emcontrado, sin embargo, en La Laguna rastro alguno ni del 
original ni de copia de esta información, que debe guardarse—con la Real 
Provisión en que ae mandaba abrirla—en algún archivo de la Península; 
pero, en cambio, he hallado la prueba de que tal información se llevó a ca
bo y de que los Regidores laguneros insistieron en su demandia. 

Fué en otros "Capítulos de peticiones" a Carlos V que Tenerife hizo, 
al año siguiente, con nuevo mensajero. Eata vez es Francisco de Lugo 
quien «« desplazó a la Corto, nombrado Procurador y Mensajero i>or la 
Justicia y Regimiento de la isla el 2 de septiembre de 1527, para solicitar, 
entre otros, el sig^uiente asunto: 

"Otrosy dicen ["el Baohiller Pedro IHernández" (Teniente de Gobeiv 
nador JKW D. Pedro de Lugo en la isla de Tenerife), y los Regidores "Pe
dro de Vergara", "Framcisoo de Lugo", "GujUén Castellano", "El bacha-
laureufi" (¿Díaz Casas?), «Juan de Agujrre", "Juan Benytez (? )" por 
ante "Pedro de Vallejo, escribano público", "Con acuerdo dd Cabildo"] 
que con otro procurador de la dicha Ysla [de Tenerife, qU|e fué Juan de 
A^uiíre] «upMcawm a Vuewtra Mageetad que les hiziese merced de man-
dalles librar, de penas aplicadas a au Cámara en la dicha Ysla de Thene-
rife, la cantidad que Vuestra Magestad fuese servido para ayuda de fazer 

(16) Capítulos de peticiones citado, de 24 de abril de 1526, Capí
tulo lOe. 
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un muelle que la dicha ysla tyene neseaydad en el Puerto mais prin^ipail 
de la dicha yi¿la que ha por nonbre 'Santa Cruz, en donde auejen venyr 
muchas naos e navyos, aay de lofe que van a las Yndia», Yalas y Tyerra 
Firme como para la Especería, como otroa miuohos que en la dicha ysila 
tratan e se fome^en de bastimentos, e otras cos<a3 que en la dicha ysla ay, 
para »us viajes; e, por ser el dicho puerto costa brava, muchas vezes a 
acontecido thener trabajo las dichas naos e navyos que en el dicho puerto 
están; e se an perdido gentes e barcas, e cada dia se pierden; e thenyen-
do e aviendo el dicho muelle en el dicho puerto, las conti^atagiones en la 
dicha ysla seriam en mas cantidad, por donde las rentas de Vuestra Ma-
gestad de cada un dia aumentarían e acre^entarian. E Vuestra Magestad 
mandó dar una provisyon en que manda thomar a:l Governader de la di
cha ysla cierta ynformasion; la qual dicha ynfoimacion con la dicha pro
visyon, el dicho nuestro procurador [Francisco de Lugo] hará a Vuestra 
Mageartad presentación. Suplicamos a Vuestra Magostad que la[8] mian-
den {sic) ver, e les manden hazer mercedes para ayudia a fazer el dicho 
muelle, pues que todo es para su real servycio. (Al margen: "Las penas 
de la Cámara para el mudle") (17). 

No fué más afortunado Francisco de Lugo que Juan de Aguirre, pues 
al pie del documento »e lee el siguiente decreto: "que se vea la carta 
questa dada sobresito, y consulta". 

Así termina el jjrimer intento de construcción de un muelle de abrigo 
para el pu'erto de Santa Cruz de Tenerife o, al menos, yo no he encontra
do más datos sobre, el particular en el Archivo del antiguo Cabildo lagunero. 

Un hecho, sin embargo, ee cierto: con ayuda de las «penas de Cámara 
de Su Majestad o sin ella, el muelle «e empezó. Pasado el tiempo, D. Dá
maso de Quesada y Chaves llegó a. ver el puerto de Santa Cruz "adorna
do de un buen muelle". Hoy a nosotros nos parecería, sin género de du
das, este "buen muelle" bueno, a lo sumo, para servir de atraque a umo 
de esos típicos veleros que, perpetuando una de las tradiciones marineras 
de mayor aibolengo y arraigo en las Canarias, van a pescar a la vecina 
costa africana. ¡Quiera el Cielo que lo» tinerfeños futuros, al pensar en 
nuestro gran puerto de hoy, experimenten, mañana, parecida sensación! 

Oporto, naarzo de 1946. 

(17) Archivo del Ayuntamiento de La Laguna. Sign.: Letra I, Leg. 1, 
núm. 12, 5. (Documento inédito). 
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A P É N D I C E S ^ ^ 
NOTA.—Eatoe Aipéndic€s forman una coleocidn de textos referentes a 

Santa Cruz de Tenerife y su Puerto distanciados entre sí, aproximada-
niente, por medio siglo cada uno. Estos textoa 9on muy desigrualimente co
nocidos: mientras los Apéndices núm. 2 y núm. 3 eatán al alcance de todo 
el mundo, eil nlim. 4 es más difícil de consultar, y el núm, 1 se puede con-
isiderar como prácticaipiente desconocido en España; el Apéndice núm. 6 
y au ampliación' son inéditois. 

El Apéndice núm. 1 es el Capítulo LIIII de la Dcscrittione et Histo
ria del Regno de Pisóle Canarie giá dette le Fortúnate,, con il parere 
delle loro fortificatiom, de Leonardo Torriani, cuyo manuscrito original 
Be custodia en la BiMioteca de la Universidad de Coimibra. La parte ini
cial de este capítulo fué publicada por el Dr. Domiñik Josef Wolfel en su 
Die Kanarischen Insetü und ihre Ürbewohner, Leipzig, 1940; e íntegra
mente, por el mismo Dr. WoJfél, en «1 "Boltettino deH'Istituto Storico e di 
CSultura deirArma del Genio", de Roma, f«»cícolo 15, junio de 1942-XX, 
de donde reproduzco el texto. Doy »u traducción castellana por primera 
vez. 

Los Apéndices núm. 2 y núm. 8 están tomados de las clásicas y cono-
ddais obras de Fray Juan de Albreu y Gaüindo y D. Juan Núñez de la Pe-
fia, reapedtivamente. 

El Apéndice núm. 4 es un fraigmento de la Historia de Canarias, de 
auitor anónimo, que publicó D. Miígniel Santiago en la revista "El Museo 
Canario", núm. 8, de enero-abril de 1936. Como este número no se repar
tió normalmente ee el menos conocido de todos los de su úlltima época. 

ia Apéndice ném. 6 lo constituyen dos trozos de IMS Canarias Ilus-
fradas, de D. Dámaso de Quesada y Chaves, que se conservan manuscri
tas, inéditas e incompletaa en la Biblioteca y Archivo de la Embajada de 
E>spaña cerca de la Santa Sede. Por primera vez se dan a la estampa es
tos fraflrmentoe. Me he valido para la transcripción de la copia fotográfi
ca de mi propiedad. 

APÉNDICE N." I 

Descripción de Santa Cruz de Tenerife por L. Torriani 

DEL PORTO DI SANTA CRUZ DEL PUERTO DE SANTA CRUZ 
DE L'ISOLA DI TENERIFE DE LA ISLA DE TENERIFE 

Cap. Lira Cap. UIII 

Questo porto anticamente detto Este puerto, antiguamente llaman 
Agnazo, é famoso cosi per la con- do Agnazo, es famoso tamto por 1* 
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quista ohe fecero i Cristiani che dis-
barcarono in la Cal-etta délos ne
gros come per ¡1 comercio e t mer-
ciwitie di 'tanti navigli che qui ven-
gono da luntanissime parti á cald
care i fruitti che nascono dalla par
te, che cominciando dalla Horotaiva 
riaguarda verso il levante; oltre á 
questo ancora per la sicurezza d>ella 
CJttá [de t á Laguna], et de gli ali-
ti i luoghi circonvicini; dal quale 
tut ta la loro difesa dipende. La vi
lla é di dooento case habítate da 
pe&catori et marinari, -et la f ortezza 
é la maggiore é [sic] piü commoda 
di itutte l'altre di queste Isole, ma 
non é d'efetto contra i navigli, d*' 
nemici oh'entrano in porto á roblba-
re, per easer ella su'l sito che non 
puo bene diacopríre Tintrata, ne 
arivare con l'artiglierie á due dis-
barcationi principali dove i nemici 
poitreblbono saltare in térra, cosi per 
saccheggiare questa Villa, ó per pi-
gliare la fortezza in caso ohe den
tro non vi foisse boiiona guardia, co
me anco per marcchiare [sic'\ alia 
Cittá quando essd fossero di tanto 
numero dhe ció potesaero fare. On
de alcuni ingegneri conisiderato di 
quanta importantia é la difega dedla 
spiaggia da Porto de cavalloe á Pas-
80 alto, hetíbero openionie di cingere 
la villa con cinque baloardi, ó di 
trincerare tut ta la spiaggia. La pri
ma fortificatione era di troppo «pe
sa «t di poco giovamento, i>eTdié 
non viera gente per xKiterla difen-
éere, la deconda era di poca speisa 
et di poco «fctto per non haver Mo
co d i c t a d o ove «ticoo alcund pezzi 
d'artiglierie «icuri per difendere 11 
Porto de caivarllo», la Caletta d«lo« 
negros, et il Pacwo alto che sonó d 

conquista que hicieron los Cristia
nos que desemibarcaron en la Cale
ta de los Negros como por el co-
n?<?Tcio y trato de tantos navios que 
aquí vienen de remotísimas regio
nes a cargar los frutos que nacen 
en la parte, que comenzando en la 
Horotaiva mira hacia levante; ade
más de ésto [lo es] también por la 
seguridad de la Ciudad [de La La--
guna] , y de los otros lugares cir-
cunvecinois; del cual [puerto de San
ta Cruz] depende toda su defensa. 
El puieblo es de doscientas casas ha
bitadas por pescadores y ^marineros, 
y la fortaleza es la mayor y ma» 
cómoda de todas las demás de esitas 
Islas, pero no es eficaz contra loa 
navios de los enemigos que entran 
en puerto a robar, x>or estar sobre 
un sitio que no puede descubrir 
bien la entrada, ni llegar con la ar
tillería a dos desembarcaderos prin
cipales donde los enemigos podrían 
saltar a tierra, tanto para saquear 
esta Villa, como para tomar la for
taleza en caso de que dentro de ella 
no se hiciese buena guardia, o tam
bién para marchar contra la Ciu
dad [de La Lag^una] cuando eiendo 
tan niiimerosos lo pudieran hacer. 
For lo que algunos ingeniero» con
siderando de cuanta importancia es 
la defensa dé la playa desde Puerto 
de Cavailos hasta Paseo Alto, fue
ron de opinión de ceñir la villa con 
cinco baluartes, o de aitrinciherar to
da la playa. La primera [clase] de 
fnrfificacióo era de mudio coste y 
d* ípoco provecho, porque no haibía 
gente para poderla defender, la ee-
gunda era de poco coste y de poca 
eficaoia'por no haber lugar señalai-
do para qtte estuvieran algunas pie-



liioghi piü importanti per la disbar-
catione. Perció parmi che nel Porto 
de cavaüois s'alzi un piccol forte 
che con due colubrine et due falco^ 
ni difendi ain óltre la Caletta délos 
Negros verso la villa, et su'l Paseo 
alto un'altro simile, che ^ a r d i con 
altra tanta artiglieria la disbarca-
tione ohe g\i eta soittó, e 11 paso fra 
es9o et la montagrna iper dove il ne-
mico puó pas«are (s 'awiene cih'ei 
diabarchi piü innanzi verso Hana-
ga) et la meta della spia^gia verso 
la fortezza della villa, come nei doi 
seguenti disegni si vede. 

La fortezza della villa é povera 
di sito COSÍ per le g«nti ohe llhamio 
a difendere, come per le moniliomi 
et artiglierie, et adentro ne la té
rra , che non «copre la spiaggia; 
perció conviene darle meglior for
ma et accresceria verso il mare pi-
gliando dentro quel aito della lin-
gua di pietra ohe rende tanta com-
modita, laquale per esser in fuori 
fiancheggia la spiaggia che tiene 
ai lato, et sotto di sé assicurerá me-
glio i navigli que [síc] stanno in 
porto. Medesimaimente dalla parte 
di térra conviene fangli il fosso, ait-
teso dh'ei si puó fare, ne sera di 
molta sipesa. Le case delle monitio-
ni et de soldati, et del Castellano 
nel nuovo repartimento restaño piü 
spedite et bene ordinate che le pri
me, et la Ci«tema vien commodata 
In l'un Cortile veiso Tramontana, 
laqoxale al presente é in una camera 
coperta dalla parte d'Ostro, dove 
per non emer quivi l'aoqua pungata 
da i raggl del Solé é di maliasimo 
colore, et in poohl glvnA ti corrom-
pt . Con questa fortíficatíone «'assi-
cura la villa, et la dWá [de La La-

S83 

?as de artillería segunas para de-
ffcnder el Puerto de Cavallos, la Ca
leta de los Negros y el Passo Alto, 
que son los lugares más importan
tes para el desembarco. Por eso me 
pfc-pece que en el Puerto de Cava
llos se levante un pequeño fuerte 
qae con dos culebrimis y dos falco-
nes defienda hasta m&s allá de la 
Caleta de los Negros hacia el pue
blo, y sobre el Paseo Alto otro se
mejante, que guarde con otra tanta 
artillería el desembarcadero que le 
queda debajo, y el paso entre él y la 
n'ontafia por donde el enemigo pue
de pasar (si sucede que desembar
que más adelante hacia Hanaga) y 
In mitad de la playa hacia la forta
leza del pueblo, como se ve en los 
dos dibujos siguientes. 

La fortalesa del puoblo es pobre 
de sitio 'tanto por la gente que la 
tiene que defender, como por las 
niunioiones y artillería, y [por es
tar ] metida dentro de la tierra, 
que no descubre la playa; por eso, 
conviene darie mejor forma y am
pliarla hacia el mar tomando den
tro de ella aquel sitio de la lentrua 
de piedra que rinde tanta comiodii-
dad, la cual por estar hacia afuera 
flanquea la playa que tiene al lado, 
y bajo [la protección] de ella aae-
gurará mejor los navios que eet&n 
en puerto, IgoalRiente, por 1« par
te de tíerra conviene ha<9erle el fo
so, atendido a que «e puede hacer, 
ni será ée mucho coate. Las casati 
de la« municiones, de loe eoldadoa y 
del Caistéllano en la nueva distribu
ción quedan m&a expedita» y bien 
orienadas que antea, y la Cisterna 
se acomoda en un patdo hacia ooci-
4knte, la cual está ahora en un cuar-
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gruña], perche In altra. parte non «i 
puó diíibarcare, ne marcihiarvi, se 
non é in uno de' tre luoghi di questa 
spiagrgia; e >sendo ella di risitenza, 
non é ^udidosa cosa lasciarla alie 
spalle per caminare alia Ci'bt& [de 
La Laguna], non potendo senza di 
lei il nemico «aser « i^ore del Por
to; et anco perch'egüi (á mezzo il 
viagigio) ha da passare per un paseo 
stretto alto et naturalmente fuerte 
[sic] (detto il paaso della cuesta) 
nel quale con aloune trincere et qua-
tro falconi da campagna (clia la 
Cvttá [de La Laguna] per questo 
effetto) se gli potra fortemente re-
Wistere. 

t? cubierto por la parte de oriente, 
donde por no estar el agua purifi'-
cada por loa vayoa del Sol tiene ma-
Ifsimo color y, en pocos dias, se co
rrompe. Con esta fortificación se 
asegtura el pueblo, y la Ciudad [de 
La Laguna], porque en otra parte 
no se puede ¿desembarcar, ni diri
girse hacia ella, sino en uno de los 
ti es lugares de esta playa; y isdendo 
ella [la fortificación] de res.isten-
cia, no es cosa juiciosa dejarla a las 
espaldas para ir a la Ciudad [de La 
Laguna], no pudiendo sin ella el 
enemigo ser dueño del Puerto; y 
aun porque él [el enemigo] (a me
dio camino) ha de pasar por un pa
so estrecho, alto y naturalmente 
fuerte (llamado el paso de la Cues
ta) en el que con algunas trinche
ras y cuatro falcones de campaña 
(cue tiene la Ciudad [de La Lagu
na] para ello) se le podrá resistir 
fuertemente. 

(Folios 74r, 75r y 76r del Ma. de la Universidad de Coim'lH'a. Pági
nas ^ , 64 y 65 del núm. 15 del "BoUettino deirArma del Genio", Ro
ma, 1942). 

APÉNDICE N.° 2 

Tenerife y sus puertos según Abreu y Galindo 

Tiene [Tenerife] en circuito 31 leguas y está en 28 .grados y medio 
de latitud, y en 6 igrados y 50 minutos de lobgiitud, y dis'ta de la costa de 
Berbería, en África, 80 leguas; es descrita en triángulo con tres puntas, 
q|ue dicen la punta de Aliaga, la de Teño y la de Camisón o Montaña Ro
ja. Cónrese la iná3 de la costa Nordeste, Sudoeste, Este, Oeste; es tierra 
faondable y limpia y de muchos puertos, aeí de la parte del Norte como del 
Sur; los de esta banda «on máis aeigviroa así del tiempo como del suelo por 
•er limpios. Loa de la parte del Norte entrando septiembre san peli^oBo», 
porqne él viento Noroeste, que es más lluvioso, hace travesía y ntete mu
cha mar. Son puertos abiertos 0in abrigo, no son .seguros hasta eiitrado 
abril o mayo, y para el verano es el puerto y Caleta de Garaiohico muy 
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bueino, el mejor de la i^a, es como una herradura, al entrar muy angrosto, 
que no puede máe de un navio solo, empero ihondaible, y dentro en el puer
to es capaz de muchos navios. Bl puerto de Santa Cruz, que esté ad Este, 
y es el más principal, y donde mes comercio hay, y e» más s e ^ r o para 
todos lo8 tiempos, aunque es travesía con Eate y Sudeste, pero habiendo 
cuidado no tienen los navios que temer porque tiene la salida muy se^^ira. 

(FRAY JUAN DE ABREU OALINDO: Historia de la Conquista de las sie
te Islas de Gran Co/naria. Edición de la Biblioteca Canaria, Santa Ouz 
de Tenerife, 1940. Lübro III, Cap. X, pág. 214). 

APÉNDICE N.° 3 

Descripción de Santa Cruz de Tenerife por Núñcz de la Pciía 

SANTA CRUZ 

El lugar de Santa Cruz, desde que «sita isla [de Tenerife] »e conquits-
tb hasta pocos años después del de 1522, se llamó Villa, assi consta de 
muchos Instrumentos, que en aquel tiempo ise hizieron en la Villa de Sauí-
ta Cruz, en 29 de Aharil del didio año de 22, que esta en «fl liíbiro Capitu» 
lar, á fojas 24£. (Al nmrgen: "Libro 2, Capütular, fol. 245"). Con justa 
causa se podía llamar Villa, por ser ¡grande lugar; es el Puerto principal 
de la i<sla, tiene tres Cafrtillos ipnandes y dos pequeños, está î oda la mari
na amurallada, y en partes con artillería; tiene buena Parroquia con sa 
Boneficiado, y Capellanes, ay vn Coñuento de la Orden de Predicadoiws 
de nuestra Señora de la Consoliacion; tres Ermitas, vna de nuestra Seño
ra de Regla, otra de SCUD Tákno, y otra de iSan Sebastian; tiene su Alcal
de, y Bscrilbano publico; es este Puerto de mucha correspondencia.con to
das las Naciones, quondo ay paz. 

(JUAN NÚÑEZ DE LA PEÑA: Conqvista y Antigvedades de las Islas de 
la Gran Canaria y sv descripción. Edición Príncipe, Madrid, 1676, pá
gina 317, 28 col.) 

APÉNDICE N." 4 

Santa Cruz de Tenerife según el Anónimo de la Biblioteca Nacional 
de Madrid publicado por Don Miguel Santiago 

EL Puerto prinoiipal de «sta Yéla [de Tenerife] es Santa Cruz, en él 
qaaí íiai tres caatilke, uaut plaitaíonna y diferentes reductos. El primero 
y principal ea San Cristóaal: se bizo el año de 1569; esta guamezido áa 
buena «itiUeria. El Migundo ae llama San Juan Baptista, también artilla-
do. A estos des muiniEioim la dudad de San Criatóiual [de La Laguna], 
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¡pagrando los soldados y diferentes condestables. El terzero es el del Santo 
Cristo del Passo Alito, que se muniziona de cuenta deil Rey, y es la fueraa 
que más sujeta el Puerto. 

Los CastUlanos o Alcaydes de los dos primeros 'los nombra cada año 
la Ciudad [de La Laguna], a los que aprueba el Capitán General, quien 
degpadha el título del Castellano del terzer castillo. 

La mariaia de eata Yisla está atrincherada, con media legua de muralla 
de piedra, y diferentes reductos. 

(MIGUEL 'SANTIAGO: Compendio anónimo de Historia de Canaria^ 
compuesto en el primer cuarto del siglo XVIH, en "El Museo Canario", 
múm. 8, enero-abril de 19S6, págs. 91 y 92. Som los folios aSv, 37r y 37v 
del Ms. de la Biblioteca Nacionail de Madrid). 

APÉNDICE N.° 5 

Santa Cruz de Tenerife según Dámaso de Qucsada y Chaves 

Tercer Lugar y 3* parroquia de esta Vsla [de Tenerife] es el sobre-
ddoho Puerto de Santa Cruz después del que comenzó a crecer la Villa o 
Ciudad [de La Laguna] con su quarta parroquóia de Remedios. Puerto (¡M 
[está] como a dos leguas de la Ciudad [de La Laguna]], 25 pueblo de la 
Yela, en el que deaembaroó [Don Alonso Fernández de] Lugo, y fixó Id 
Cruz; ino le mudó el nombre del Santo Madero a la población. Qual título 
rao dio a la parroqtiia, aunque en el mismo aitio idella [sic, ipor "de la"J 
fixación y en donde se celebró la primera misa antes de construir la To
rre. Porque como los Reyes Católicos Don Femando y Doña Ysabel avían 
ganado, a los moros la famosa plaza de Oran, en la que se puso la caipilla 
de [la] Conoepción, Misterio que como Immaculada lo celebraba Toledo 
desde el siglo séptimo; por eso, este Adelantado [Don Alonso Fernández 
de Luigo] dio título de Concepción a la parroquia de este Puerto [de San
ta Cruz de Tenerife],, sitio marítimo como Oran, y a la de La Laguna, 
como Capital de la Ysla, con relación a Toledo. No faltando quién quiera 
creer haya sido esta elección de título de Concepción i>or encargo de los 
miamos Reyes. Y haviéndoséle dado, a voz introducida, nombre de Villa a 
esta nueva población marítima, como le faltaba el Real Título, lo conoce
mos por Ltigar del Puerto de Santa Cruz y el principal del comercio des
de el 1705, en que le faltó a Garadiico por motivo del volcán. Con la qufJ 
mudanza a crecido tanto Santa Cruz que por su esrtención merece el nom
bre anitiguo de Villa, oom más gente que la Ciudad [de La Laguna] ide 
donde, por el comeírcio, «e han baxado a Santa Cruz muidlas de sus fami-
láas. Aximento que ha motivado darle dos ayudas de parroquia: una en 
medio de este pueibik> [de Santa Cruz] del título de Nuestra Señora del 
Pilar de Zara«roza, y otra fuera fde él] en di Valle de San Andrés o de 
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Salazar. A que añadiendo dos conveotos, uno de dominicos del título de 
GoT]isole«16n, ya dicho, otro de observantes franciscanoa, de quien aboxo 
diré, 'vm oepicio de agustináanois y un hospital donde muri'ó de enfermero 
el Teniente General Don Amtonio Benavides, hijo de La Maiansa; miran 
si tiene méritos pana Villa. Ayudando para ello itener en él su Teñdeodn 
el Capit&n General, el Jues del Comeroio de Yndias, Veeduría, Tesorería 
y Contaduría Generales, que hace[n] reepectaible el' pueblo, con un fr«-
quemtado Puerto adornado de un buen muelle, tributario el fiero mar que 
bate en estas riveraa, y rompe en las borrascas de invierno algruna cosa 
cada año, causando amuales expensas. El qual [puerto] y toda «su marine 
están con razonable defensa a costa de la Ciudad [de La Laguna] y su« 
propio», que ha construido tres castütos: d grande de Sam Chriatóbal, don
de fué la hermita o capdlla de Nuestra [Señora] de la Consolación, tras
portada donde es convento dominicamo; y el menor de San Juan, en loe 
que nombra la misma Ciudad sus alcaides cada año, pagados de sus pro-
prios; y el 3S del Santo Ohritsito de Pasoalto es su alcaidía per^tua o vi
talicia que provee Su Magostad can sueldo anual de 500 pesos que paga 
de su Real Hacienda. En medio de los quales, y a tsus lados, no faltan 
otras siete baterías, a costa de la máisma Ciudad [de La Laguna], nom
bradas de San Antonio, Santa Yseibel, San Pedro, Nuestra Señora de la 
Rosa, Santo Domingo, Nuestra Señora de la Concepción, y San Francis
co; con una torre en San Andrés'. No faltando aquí un vicario «emiforár 
neo que pone aquí el Señor Obispo por la occurrencia en este Puerto, a cu
yo fim fabricó una cárcel el Señor Obispo Conexero, dentro del convento 
de San Francisco, por la distancia a la Ciudad [de La Laguna] dónde re-
cide el vicario del Partido. El qual convento ha precisado crecerlo, por el 
miismo motivo de[l] Puerto [de Santa Cruz], a donde llegan' Misiones' en 
las naves que bam a Yndias y a[c]cidentalmente a-rriban, por tempestad o 
otro desgracia. Y con tales occurrencias y frequencia de comerciantes, i» 
movido sus devotos a recrecerles la yglesia con tres nabes y una torre, 
la quie'Uena de campanas es el escándalo del pueblo, porque, opuesta ki 
parroquia, en vigor de una Bulla de Juan 22 que pr(^iibe a todo convento 
de frailes el tener máis de una campana, y arguyendo estos franciscanos 
el i>oderIais tener, en fuerza de la participación de privilegios que goza» 
los regulares, con reproducir uma Bulla que la Santidad de Ynocencio XI 
expidió él 12 de febrero de 1686 en fabcr de dominicanofl en el punto de 
poder tener muchas campanas, deroigaindo la otra constitución del Papa 
Juan 22 que avía extablecido una «okt campana a todo convento de regu
lares; I'os que fliguiendo con tal orden en los 869 años que «e ctienitan des
de el 1316, en que fué electo Juan, liasta él 1686 en que exeptiuó Ynocen
cio a líos domi'ni'oanofl solos, «»to alentava a la parroquia, a quien favore
ció su Obispo Don Pray Jxian Bautista Servera, dd orden máa estrecho 
francñscaito que reformó San Pedro de Alcántara, cuya reforma <i)aeam 
la constitución juemina en el uso de una campana. Y dando este PastoT 
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y Prelado «u decreto prohibitorio de la inventada multitud de campanas, 
apellaron los observantes al Consexo, domde reproducieron un nuevo Bre
ve que impetraron de la Resmante Santidad de Pío VI en el que confir
ma la participación sobrediciha de privileipa» que gozan los reg^ular^s, 
Quienes yerran en estos tiempos tan calamitosos para las Religiones mo
ver tal picina en el Consexo; porque siendo Ja parroquia del Real Patro
nato, en fuerza d©l qual título, elixe Su Magestad el párroco beneficiado 
que le XKPOipone el Obispo después de averio examinado y aprovado; ¿cómo 
podrá el Consexo constrinigir a la parroquia por exaltar un convento, fum-
dado para la ayuda de sa proprio 'beneficiado párroco, desmembrado de 
La Laguna, oom media renta ibenefi[ci]al, como «se dixo arriba en la fiesta 
de la O, o «ea Expectación? Parroquia [ésta de-la Concepción de Santa 
Cruz de Tenerife] que como 89 de la Y»la [de Tenerife] goza de la terce
ra parte de [los] fructos que produce la donada Data del iSeñor Muros, 
como dixe arriba folio o página 167, y diré en el Ser. Tomo, en la crono
logía de Obispos, en prueba de la antigüedad de esta parroquia comenza
da el 1496; con ibeneplácito de la qual vino a fundar[ae] tal convento mu-
dho deispués del 16S0, desde quando, hasta ahora, no iha puesto mas -de dos 
campanas, como los demás conventos. 

En esta parroquia [de la Concepción de Santa Cruz de Tenerife] dom-
-de está sepultado el quadragésimo quarto Obispo Bemui, y expuesta su 
situación a la mima de un barranco que ee forma en el invierno y le bate 
sua murallas. Pues crecido el 1750, ultra de anaigar el Templo, se coii-
duxo todo el x>uente [sobre el barranco de Santos]; dexando sin comu-
nicacáón el varrio de San Telmo y Regla; motivamdo esta desgracia a aver 
hecho el nuevo pu«nte [llamado de Zurita] que se vee en lo alto der pue
blo, con ibella arquiteotura, ancho, alto y con durable fortaleza por la be
lla unión de sue piedras, miuy diverso del antiguo, que por «er hecho de 
madera, «e lo llevó el agua entero. Siendo fabricado el segundo en la re-
movación del camino que de la Ciudad [de La Laguna] <baxa a este Pueiv 
to: por el que ahora ruedan los coches, que antes no podían, cabiendo tres 
por el nuevo puente, cuya fábrica mo iha impedido el rehacer el de made-
ra, que comienza en la parroquia, para el tránsito a San Tehno, en donde 
eatá el Ospital; y por el qual. caminó aquel yntcigriaimo párroco Dooi Ro»-
drigo o eea Ygnacio Logman, llamado engañosamenite a aquiella hermita 
de Regia con xvretes^ de confesión al silencio de la nodhe, siendo sola la 
llamada para darle la muerte, en venganza de no aver absuelto a una in
digna petoitenta. Y como en solitario sitio consintió de que mioría, con per
miso del miúhechor, se dispuso .para ello en la puerta de la hermita; don
de, puesto de rodillas, hizo actos de contrición; y fueron tan eficaces, que 
le libraron la vida y ccaivirtieron el malévolo; pues arrepentido de isu 
T^ervetpo deseo, se confesó allí mismo. En cuiyo caso, ipodia decir aquel 
afligido páiToco lo que dixo Grregorio Papa VII en su inocente exilio, don-
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de a<ru«l = Dilexi justitiam, et odivi iniquitatem propterea morior = se 
le oyó en Salemo donde avia buido. Siendo eata fortaleza del Señor hog-
man aprendida de su antecesor que pastoreava el 1712; el quail, viendo ev 
gfrei toda tumultada para devorar el Yintendenite que ya tenían en mano, 
salió de la parroquia con el Santiisimo Sacramento para Ubraiio del estra
go en que lo vio quando lo Ilevalhan arraistrando; no bastando averie pues
to el Sacro Vaso sobre la caibeza para qu« una hacha no huivi[e]'8e venido 
por un lado a .partírsela, con cuyo gdkpe murió; en tal imumanidad more-
cida, acá en tierra, donde éH dio toda la ocación: itenía eate hombre escan
dalizado este pueblo y otros m&s de La Yski con los desórdenes impuros, 
que afiamzados en e)l poder de su yntendencia, cometía dentro de casa, ba-
xo el color de la venida a su Juagado a negocios judiciales, oon varias mu-
geres honrradas. Porque como xeresano x>ensafba hacerse temible como se 
hacen en Amdalucía todos los de 'SU patria. No faltaron los recursos a la 
Corte de Eispaña; y como ésta hacía la sorda y la imnóbil al remedio, éste 
se vio aquella mañana al táempo de abrir la .puerta de &u casa el criado, 
que siendo «111 detenido, corrieran um gi"an tropel a l i cama de su amo, y 
y tomado por las piernas a rrastros .por la escalera, donde batió la cabe
ra, fuó condxicido a la calle; y, en este tumidtuoso eaipeotáculo, salió el 
zeloso pastor con el Santísimo en mano para el fin que ya emos dicho: de 
la deseada libertad del incauto y .poco pmidente juicio del yinfeliz ynten-
dente; como olvidado de otros casos que avian sucedido en la Gomera y 
Canaria y en sus lugares se han referido. Cuya muerte quitó la vida a 
muchos que, sin tener parte en el tumulto, murieron inocentemente oon 
la pena de la horca; jnies que hasta 12 se vieron colgados en el castillo de 
San Ohristóibal, en la pesquisa que hizo el Capitán General, fuera de loe 
términos devidos; con lo que, más yrritado el pueblo, le huviera hecho lo 
mismo a él, a no haverse emibarcado. Cuya yrritación comenzó el 1707 en 
la venida de la Armada del Archiduque que se tocará ajbaxo, en la que el 
General de entonces obró tanto .mal contra la buena conducta del Señor 
Sanmartín, que hizo retirar la Armada ynglesa en la tercera ves que tal 
nación ha venido a invadir este Puerto [de Samta Cruz de Tenerife] que 
tan garbosamente se ha defendido. 

(DÁMASO DB QuESADA Y CHAVBS: LOS Conartas Ylustradas I y I Puen
te Ysleña Amerirana I fixa en el primer y General Meridiano. / Descu
brimientos conquistas I y anales I De las siete YSÍOÍ Afortunadas er, 
el Obispado / que antes dicho de Rubicon se nombra hoy j de las Ca
narias. En tres Tomos o Partes divididos. / Compuestos en Roma I por 
el sacerdote Don Dámaso de Quezada y Cha- I ves hijo de la misma-
Diócesis año de 1770. I Parte y Tomo Segundo / con sus mapas, y va^ 
rías escalas para la ma- / v"'' claridad adornado: y con Bulas y otros I 
documentos ent,iquecido, corregido y aña- I dido de varias cosas del 
proprio Autor, en / la misma Roma, este año de 1784. Folios 24(h" 
a 245r). 
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Ampliación del Apéndice N.** 5 

2 Puerto de Santa Cruz al que se baxa de la 
Ciudad [de La Lagruna] por Santa Maiia de Gra
cia en Geneto. (Bemeficiado) Di^e tal nonubre 
la Cruz quie fixó él General [Alonso de] Luigo. 
De sus TeanpHoa, parroquia anagfada de la inuin-
dación del Varramco [de Santos], Fortalezas y 
con otras de él, a quién dio el vuligo nombre de 
Villa, ya ee dixo arriba folio 240 y mguientea. 
Tiene oy cerca de 10 mü alimas, con exceso a las 
que él 1746 tenía en número de 

Familias Personas 

— o 
* 5 

°B 
- J O 

1.458 6.847 

(DÁMASO DE QuBSADA Y GHAVBS: Op. cif. Tomo II, ifol. 269r). 




